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12-2025 25/03/2025 SJD-SCAC-CC-PE DE INMEDIATO 

CONSIDERANDO 
1- Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, la moción presentada por parte 

del señor Martin Méndez Hernández miembro del comité de combustible del INCOPESCA, 
relacionada con el tema expuesto bajo el oficio RCCO-075-2025, sobre los procedimientos para 
realizar inspecciones de combustibles. 

2- Una vez analizada la situación por parte de los miembros de la junta directiva, tomando la moción 
presentada por el señor Martin Méndez Hernández, acoge la solicitud vertida, POR TANTO;   

 

ACUERDA 
1- Que, se aprueban los tres procedimientos para realizar inspecciones de combustibles que 

corresponden al procedimiento carga de combustible a los tanques de la embarcación, el 
procedimiento para realizar inspección general de la embarcación y el procedimiento para 
realizar verificación de saldos de combustible en Estaciones de Servicio. 

2- Que, se presente en tiempo y forma ante la contraloría el informe correspondiente relacionado a 
los procedimientos antes mencionados. 

3- Acuerdo Firme. 
 

 
 

 
 
 

 
Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico. Junta Directiva 
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